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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 30 de Marzo de  2023. 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA LA SIGUIENTE 
 

O R D E N A N Z A  
 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de las áreas correspondientes, proceda a 

planificar, diseñar y ejecutar las obras de constru cción de 

una plazoleta  en el espacio público circunscripto por las 

calles: Norte: Avenida  Bonifacio Cobacho, Oeste y  Sur: calle 

Jorge Alemán y al Este: calle  Patrocinio Guillermo  Urquiza, 

en el Circuito 3 de nuestra Ciudad Capital. (Según croquis de 

ubicación adjunto como Anexo I).  

 

ARTÍCULO 2º.-  El diseño deberá contener las áreas de descanso 

y estar, de recreación y encuentro social, además d el 

equipamiento urbano de servicio y de esparcimiento adecuado: 

a)  Colocación de cestos de basura.  

b)  Construcción de veredas perimetrales que posibilit en el uso 

por parte de peatones, ciclistas y el acceso y desp lazamiento 

de personas con discapacidad.  

c)  Construcción de veredas internas, del tipo de las 

denominadas veredas pedagógicas.  

d)  Construcción de canteros internos y externos, segú n la 

dimensión del espacio, para colocación de plantas y  flores. 

e) Parquización de los espacios verdes no utilizados.  

f)  Sistema lumínico nocturno.  

g)  Construcción de bancos de descanso. 
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ARTÍCULO 3º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a 

asignar las partidas presupuestarias correspondient es para el 

cumplimiento de la presente Ordenanza. 

 
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE.  

   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Delibera nte de 

la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a  los 

treinta días del mes de Marzo del año dos mil veint itrés. 
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SR. NICOLAS ZAVALETA 
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